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Radicado número 11001-31-10-010-2015-00386-00 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal 

 

 

Procede el despacho resolver el recurso de reposición y a pronunciarse sobre la 

viabilidad del subsidio de queja interpuesto por la parte demandada a través de su 

apoderado judicial contra el auto de fecha 4 de diciembre de 2020 (archivo 12) 

mediante el cual se negó la concesión del recurso de apelación interpuesto en 

subsidio contra la providencia del 5 de octubre del año próximo pasado, numeral 

primero (archivo 08). 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 352 del C. G. P. al regular el recurso de queja establece “Cuando el juez de 

primera instancia de niegue el recurso apelación, el recurrente podrá interponer el de queja para que 

el superior lo conceda si fuere procedente. (…)” 

 

A su vez, el artículo 353 de la misma norma, dispone “El recurso de queja deberá 

interponerse en subsidio del de reposición contra el auto que denegó la apelación o la casación, (…)” 

 

Denegada la reposición o interpuesta la queja, según el caso, el juez ordenará la reproducción de las 

piezas procesales necesarias para lo cual se procederá en la forma prevista para el trámite de la 

apelación. (…)” 

 

En el presente caso se solicita reponer la decisión del 4 de diciembre de 2020 en 

virtud de la cual se negó la concesión del subsidiario recurso de apelación por 

improcedente. 

  

Si bien el art. 501 del C.G.P. que regula la audiencia de inventarios y avalúos, en su 

numeral segundo indica que todas las objeciones se decidirán en la continuación de 

la audiencia mediante auto apelable, no le asiste razón a la recurrente al señalar que 

el auto del 5 de octubre de 2020 en virtud del cual se dispuso “(…) NO IMPARTIR 

APROBACIÓN A LOS INVENTARIOS Y AVALÚOS ADICIONALES presentados por la 

compañera permanente del causante” es apelable, en tanto, como se indicó en el auto que 

aquí se recurre, dicho trámite no lo prevé el artículo 502 del C. G.P. como tampoco 

se enmarca en lo señalado por el art. 501 de la misma normatividad, ya que no 

corresponde a una objeción. 

  

Como se señaló en la providencia que se pretende reponer, la decisión cuestionada 

no está prevista en norma especial (artículo 132 y 502 del C.G.P) o general (artículo 
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321 ibídem) como susceptible del recurso de apelación, y no es procedente la analogía 

en materia de apelaciones en donde rige el principio de la taxatividad mediante el 

cual, el citado recurso, solo procede contra aquellas providencias que expresamente 

se encuentren señaladas en la ley, tal como lo ha sostenido nuestra Ho. Corte 

Suprema de Justicia cuando, entre otras, en providencia del 24 de junio de 1988, MP 

DR. PEDRO LAFONT PIANETTA indicó: “…tal enumeración es numerus clausus, no 

susceptible de extenderse, ni aun a pretexto de analogía por el juez en casos no contemplados 

específicamente por la ley”. 

  
En consecuencia, la decisión de negar la concesión del subsidiario recurso de 

apelación por improcedente se mantendrá incólume. 

  

Como quiera que se interpuso en subsidio el recurso de queja, conforme a lo 

dispuesto en el art. 353 del CGP se dispondrá la remisión del vínculo  del OneDrive 

contentivo del presente proceso. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D. C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Mantener incólume la providencia impugnada por lo anotado en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCÉDASE el recurso de queja interpuesto en subsidio para lo cual 

se dispone la remisión del vínculo  del OneDrive contentivo del presente proceso al 

Superior Honorable Tribunal Superior de Bogotá, Sala de Familia.  PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE (2) 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO 

PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 

10 de marzo de 2021  

  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00272 

Proceso CECMR 

Cuaderno 1 Principal 

 
 

En atención al desistimiento de la demanda que realiza la parte actora (archivo 

digital 14), de conformidad con los artículos 314 y 315 del Código General del Proceso se 

dispone:  

 

1.- ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda. 

 

2.- DECRETAR la terminación del presente proceso. SIN COSTAS  

 

3.- LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, previa 

revisión por secretaría de embargo de remanentes, caso en el cual deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

4.- ARCHIVAR las diligencias dejando las constancias del caso. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

10 de marzo de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  

 
 

LFP 
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Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00539 

Proceso Petición de Herencia 

Cuaderno Principal 

 

 

Subsanada en tiempo y por reunir los requisitos de ley se ADMITE la demanda de 

PETICIÓN DE HERENCIA instaurada por ALFREDO, HERNAN y CARY TERRY 

SILVA MARTÍNEZ contra MARCELA y HELENA MARTÍNEZ DÍAZ y 

JEFFERSON OSWALDO GARZÓN MARTÍNEZ -en representación de su 

progenitora FLOR ALBA MARTÍNEZ DIAZ- como herederos determinados de 

ÁLVARO MARTÍNEZ ALMANZA. 

 

A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los art. 368 y siguientes 

del C.G.P.  

 

De la anterior demandada y sus anexos dese traslado a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días, para los fines legales pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 8° del decreto 806 de 2020 en consonancia con el artículo 291 del C.G. del 

P. 

 

De acuerdo a lo dispuesto en el art. 590 del Código General del Proceso, a efectos 

de proceder al decreto de las medidas cautelares, préstese caución por la suma de 

$ 24.400.000 pesos 

 

Se reconoce personería al abogado FREDY CAMACHO LARA como apoderado del 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

  

  

10 de marzo de 2021 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 

 
 

Firmado Por: 
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Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2021 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00004 

Proceso Impugnación e investigación paternidad 

Cuaderno Principal 

 

Este despacho mediante auto de fecha 7 de diciembre de 2020, notificado en el estado 

del 9 de diciembre del mismo año (Archivo No. 11) ordenó requerir a la parte actora, para 

que aclarara la dirección de notificación del demandado EDILSO CHAVARRO 

MEDINA y cumplido lo anterior procediera a la notificación del extremo pasivo. 

 

Revisadas las diligencias se observa que la apoderada de la parte actora suministró de 

manera extemporánea la dirección del citado señor mediante correo del 25 de febrero 

de 2021 (archivo No. 13), esto es, 8 días después de vencidos los términos otorgados por 

este despacho. 

 

Por lo anterior, y conforme a lo dispuesto en el Art. 317 de la Ley 1564 de 2012, este 

Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: DECLARAR sin valor ni efecto la presente demanda.  

 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente proceso.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

presente demanda, previas constancias del caso. Notifíquese esta providencia mediante 

estado electrónico. 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

  

  

10 de marzo de 2021 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00249 

Proceso Nulidad de testamento 

Cuaderno Principal 

 

Como quiera que el término concedido en auto del 7 de diciembre del año 2020 venció 

en silencio (Archivo No. 10), conforme a lo dispuesto en el Art. 317 de la Ley 1564 de 

2012, este Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: DECLARAR sin valor ni efecto la presente demanda.  

 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente proceso.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

presente demanda, previas constancias del caso. Notifíquese esta providencia mediante 

estado electrónico. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

AP 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

  

  

10 de marzo de 2021 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00560 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

Como quiera que el término concedido en auto del 4 de diciembre del año 2020 venció 

en silencio (Archivo No. 13) sin que la parte actora cumpliera con la carga de notificar 

al demandado, conforme a lo dispuesto en el Art. 317 de la Ley 1564 de 2012, este Juzgado, 

DISPONE:  

 

PRIMERO: DECLARAR sin valor ni efecto la presente demanda.  

 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente proceso.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

presente demanda, previas constancias del caso. Notifíquese esta providencia mediante 

estado electrónico. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

AP 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

  

  

10de marzo de 2021 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-00230-00 

Proceso Petición de herencia 

Cuaderno 1 

 

 

Obre en autos las publicaciones obrantes a la página 656 de la encuadernación. 

 

Para efectos de dar continuación al presente trámite, desígnese como Curador Ad – 

litem del señor PEDRO ELIAS HERNÁNDEZ MEDINA al Dr(a), LUIS 

FERNANDO MENDOZA PRIETO, quien puede ser ubicado(a) en el correo 

electrónico fernandomendoza2607@yahoo.es, celular: 3115263591 - 3134832503, fijo, 

5485115.  
 

Comuníquese por correo electrónico, advirtiendo que la aceptación del cargo es de 

obligatorio cumplimiento dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la 

comunicación, so pena de incurrir en las sanciones de ley. SECRETARIA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

Se señalan como gastos de Curaduría la suma de $400.000 m/cte., los que deberán 

ser cancelados por la parte actora.  

 

Aceptado el cargo por parte del curador, notifíquese de la demanda para los fines 

pertinentes. SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
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Radicado número 11001-31-10-010-2018-00230-00 

Proceso Petición de herencia 

Cuaderno 4 

 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 

Por secretaría procédase a la elaboración del oficio ordenado en el auto fechado 21 de 

febrero de 2019 (página 549 archivo 01 cuaderno 1 principal). SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
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Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00381 

Proceso Filiación y Petición de Herencia 

Cuaderno Único 

 
 

1.- Se reconoce personería jurídica la abogada MERY CECILIA DIEZ VARGAS 

como apoderada de los demandados ANA LUCIA CAMACHO QUIROZ, MARIO 

ENRIQUE, ELBA LUCIA, GYNA MARÍA y GLADYS TERESA BOLIVAR CAMACHO.  

en los términos del poder conferido (páginas 6-7 archivo digital 15). 

 

2.- Así las cosas, se tiene por notificada a la parte demandada de conformidad con 

el artículo 301 del C. G. del P. 

 

3.- Téngase en cuenta que la parte demandada contestó la demanda sin proponer 

medio exceptivo alguno (archivo digital 15). 

 
 4.- No se tiene en cuenta la notificación aportada en el archivo digital 16 por cuanto 
no se acreditó que el correo electrónico destinatario pertenezca a los demandados sino a 
una persona jurídica diferente a estos ZORBA LACTEOS S.A.S.  
 

5.- En atención a la solicitud realizada en el archivo digital 18, se ordena que la 
prueba decretada en el auto admisorio de la demanda a los señores LUZ ANGELA 
SUAREZ, ANA LUCILA CAMACHO QUIROZ, MARIO ENRIQUE, ALBA LUCIA, 
GINA MARIA y GLADYS TERESA BOLIVAR CAMACHO, sea realizada en el 
laboratorio SERVICIOS MÉDICOS YUNIS TURBAY Y CIA S. EN C. INSTITUTO 
DE GENÉTICA, lo anterior a costa de la parte demandante.   

 

REMÍTASE esta providencia al laboratorio enunciado a fin de que se sirvan 

programar la fecha para la toma de muestras de ADN a las partes y les sea comunicado a 

los correos de los apoderados aranguren.roberto@gmail.com y a la apoderada de los 

demandados cecilia.diezv@gmail.com. 
  

Deberán los interesados allegar al laboratorio los registros civiles y demás 

documentación que requieran para la práctica de la prueba. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Se ordena a las partes para que presten toda la colaboración necesaria en la toma de 

muestras.  
  
Así mismo, se les pone de presente que el incumplimiento a esta orden los hace 

acreedores de las sanciones de que trata el numeral 3° del artículo 44 del C. G. del P: 

“Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus 
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empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes 

que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución” así como la consecuencia 

prevista en el  art 386 ya citado, por lo que se le advierte a la parte demandada que:  
  

“su renuencia a la práctica de la prueba hará presumir cierta la (…) 

investigación alegada.” 

 

6.- Se requiere al apoderado de la parte actora para que informe la finalidad con la 

que aporta la escritura pública visible en el archivo digital 18 página 3 a 44. 
 

7.- Se tiene en cuenta el emplazamiento de los herederos indeterminados de 

MARIO BOLÍVAR GRIMALDO realizado en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas (archivo digital 11). 

 

Para efectos de dar continuación al presente  trámite, desígnese como Curador Ad – 

litem de los herederos indeterminados del señor MARIO BOLÍVAR GRIMALDO al 

Dr(a), LUIS ALBERTO ALONSO Martínez, quien puede ser ubicado (a) en el correo 

electrónico luisalbertoalonsomartinez@gmail.com. Comuníquese por  el medio más 

expedito, advirtiendo que la aceptación del cargo es de obligatorio cumplimiento 

dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación, so pena de 

incurrir en las sanciones de ley. SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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10 de marzo de 2021  
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INGRESO A DESPACHO  
 
 

El 03 de marzo de 2021, señora juez me permito dejar constancia que dentro del expediente no se 
presentó subsanación alguna. 
 
Cordialmente, 
 
LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
 Secretaria  
 
 
 

Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00622 

Proceso Aumento de cuota alimentaria 
Cuaderno    Cuaderno N° 1. 

 
 

Con base en lo dispuesto en el art. 90 del CGP se dispone: 

 
SE RECHAZA la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en auto inadmisorio. 

 
INFÓRMESE a la oficina judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7 del Acuerdo 1472 de   2002, expedido   por   la   Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE 

COMPENSACIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

YLG 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

 

10 de marzo de 2021 
 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 

 
 
 

 
 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

Firmado Por: 
 

ANA MILENA TORO GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: d157ba898b145180371f623d7927d483d26605edc369ccd2a0363ced1e91d141  

Documento generado en 09/03/2021 04:26:23 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00009 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Único 

 

 
Visto que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto anterior (archivo digital 

05), toda vez que la parte actora no allegó el poder con las exigencias de ley, se RECHAZA 

la demanda de la referencia, de conformidad con el artículo 90 del C. G. del P. 

 
Al efecto, dispone el inciso 2° del artículo 74 del C. G. del P. que: “El poder especial 

puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del conocimiento. 

El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el 

poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de poder se 

presumen auténticas”. (Subrayado fuera de texto) 

 
A su vez, el artículo 5° del Decreto 806 de 2020 señala que: “Los poderes especiales para 

cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, 

con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento”. 

 
De las normas en cita, se desprende que para la validez de un poder especial a este 

debe realizársele presentación personal ante un Juez, oficina judicial de apoyo o Notario 

o, en caso de conferirse a través de mensaje de datos, entre otras cosas, adjuntar el soporte 

de transmisión del mismo. 

 
Ninguna de las anteriores circunstancias se presenta en el poder allegado con la 

subsanación de la demanda y, por ende, no se subsanó la falencia advertida en el auto de 

inadmisión, lo cual indefectiblemente conlleva al rechazo de la demanda. 

 
Infórmese a la oficina judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7° del Acuerdo 1472 de 2003, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSACIÓN 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2021 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00115 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

Señala el inciso primero artículo 306 del C.G.P., “Cuando la sentencia condene al pago de una 

suma de dinero, a la entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al 

cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá 

solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el 

proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. Formulada la 

solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la 

sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, 

esperar a que se surta el trámite anterior.”     

  

Revisadas las diligencias, se tiene que la cuota alimentaria de la cual se pretende su 

ejecución fue fijada mediante sentencia del 8 de noviembre de 2006 del Juzgado Octavo 

de Familia de Bogotá, proceso que fue remitido al Juzgado 22 de Familia de esta ciudad, 

por lo tanto, en aplicación a la norma citada, el último juzgado señalado es quién debe 

conocer de la presente demanda que se pretende adelantar.  

  

Por lo anterior, este Despacho carece de competencia para conocer el presente asunto y 

ordenará dispone el RECHAZO DE PLANO de la demanda.  

 

En consecuencia, por Secretaría, remítase la actuación al Juzgado 22 de Familia de 

Bogotá, previas las constancias del caso. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

  

  

10 de marzo de 2021 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 
 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANA MILENA TORO GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 5f3bd9e6944cd1dd025ed66181e53c594b33d2d76b1549c690af9728dc755dac 

Documento generado en 09/03/2021 04:26:17 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00448 

Proceso Petición de Herencia 

Cuaderno 2 continuación principal 

 
 

Se agregan al expediente los documentos relacionados con el registro de nacimiento 

de los señores Alfredo y Luis Raúl Castellanos Torres, obrantes en el archivo digital 12. 

 

Se requiere a la parte actora a efectos de que allegue el Registro Civil de Defunción 

del señor Alberto Castellanos Torres, conforme se ordenó en auto del 14 de diciembre 

(archivo digital 11). 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2015-00386-00 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal 

 

 

Atendiendo a la solicitud que realiza el heredero LUIS FERNANDO MARTHA 

CASTRO, en escrito visible al archivo 17 del expediente digital, se dispone por 

secretaría remitir vínculo de OneDrive del proceso al petente para su consulta. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Acéptese la revocatoria al poder que realizan los señores GLORIA CONSTANZA, 

DANIEL VICENTE, CARLOS ALBERTO, GERMAN PAUL y LUIS FERNANDO 

MARTHA CASTRO al Dr. EDUARDO MARTHA SALGADO (archivo 18). 

 

Ahora bien, en cuanto la solicitud que realizan los memorialistas (archivo 18), 

respecto a que se autorice el depósito de sumas de dinero a favor del Dr. EDUARDO 

MARTHA SALGADO por concepto de honorarios a través del Banco Agrario, el 

Despacho niega la petición teniendo en cuenta que el asunto aquí debatido no tiene 

relación alguna con la problemática suscitada entre los memorialistas y el 

profesional que los representaba.  
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE (2) 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO 

PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

 10 de marzo de 2021  

  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria  

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MILENA TORO GOMEZ  
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Bogotá, D.C.,   9 de marzo de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-01022-00 

Proceso CECMC 

Cuaderno 1 

 

 
 

Póngase en conocimiento de la señora ZULLIBETH MORA CUBILLOS al correo 

electrónico zullymoracubillos@gmail.com lo manifestado por el demandado en 

escrito obrante en archivo digital 04 remitiéndole el escrito. 

 

Así mismo, se le recuerda a la demandante el contenido del art. 44 del C.G.P. al tenor: 

 

“Artículo 44. Poderes correccionales del juez. Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya 

lugar, el juez tendrá los siguientes poderes correccionales: 

 

3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a 

sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan 

las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.” 
 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 

 

 

 

 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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10 de marzo de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00475 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Principal 

 
 

1.- Téngase en cuenta que se descorrió en tiempo el traslado de las excepciones de 

mérito (archivo digital 16). 

 

2.- Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1° del art. 42 del C.G.P., en 

concordancia con los artículos 169 y 170 ibídem, se cita a las partes a AUDIENCIA 

VIRTUAL en la que se intentará una posible CONCILIACIÓN, para lo cual se fija la hora 

de las 2:30 pm del día 12 de abril del cursante año.  

  

Se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por los 

aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el 

trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 

sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 

en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS. 

  

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado 

(Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 

misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 

  

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar 

su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona 

diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 

diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 

adecuado para que su conexión cumpla con este requisito. 

  

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de 

internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas. 

  

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo treinta minutos 

antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 

conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia. 

  

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y 

de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 
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garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 

en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la 

diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos 

previamente por los apoderados y sus partes. 

  

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 

  

De igual forma, se les advierte que, en la audiencia antes fijada, solo se llevará a cabo 

la conciliación; y que, en caso de no llegar a un acuerdo, se procederá en posterior 

oportunidad a hacer pronunciamiento sobre las pruebas por ellas pedidas y a evacuar las 

demás etapas por lo que, en la precitada audiencia de conciliación, no se escucharán 

testigos. 
 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

10 de marzo de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  

 

 
 

LFP 
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Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-00792 

Proceso Sucesión Intestada 

Cuaderno 1 Principal 

 
 

Como quiera que la suscrita conoció de acción constitucional de Habeas Corpus 

(2001-00107) el día señalado para la audiencia, se hace necesario reprogramar la fecha 

señalada en audiencia de fecha 27 de enero de 2021, para lo cual se Dispone: 

 

1.- Señalar el día 4 de mayo de la presente anualidad a la hora de las 10:30 am. 

 

2.- Las partes deberán tener en cuenta las disposiciones establecidas para la 

audiencia en el auto referido anteriormente. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

10 de marzo de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  

 

 
 

LFP 
 

Firmado Por: 
 

ANA MILENA TORO GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 
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Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00606 

Proceso Homologación Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia de la Trabajadora Social del Despacho del 15 de febrero 

del año en curso, visible en el Archivo No. 08, y con el fin de continuar el trámite del 

proceso de la referencia, se dispone: 

 

Cítese por el medio más expedito a los señores YUBELY HERRERA OLIVAR e 

ISAÍAS GARCÍA CASTAÑEDA para AUDIENCIA VIRTUAL que se llevará a cabo la 

hora 2:30 pm del día 29 de abril del año 2021. 

  

Se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por los 

aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el 

trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 

sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 

10.11 en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS. 

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado (Ej: 

audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 

misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 

 

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar su 

conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona 

diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 

diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 

adecuado para que su conexión cumpla con este requisito. 

 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 

con ancho de banda de mínimo de 5 megas. 

 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 
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información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo treinta minutos 

antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 

conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia. 

 

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y 

de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 

garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 

en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la 

diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos 

previamente por los apoderados y sus partes. 

 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico y por el medio más 

expedito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

  

  

10 de marzo de 2021 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00547 

Proceso U.M.H. 

Cuaderno Principal 

 

A fin de llevar a cabo la audiencia INICIAL conforme se dispuso en audiencia del 9 de 

marzo de 2020, se señala el día 4 de mayo del presente año a las  2:30 pm 

 

Se les previene que en esta diligencia se intentará la conciliación, se recepcionarán los 

interrogatorios de las partes y se surtirán las demás etapas procesales allí previstas.  
  
Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la audiencia, 

tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4 del art. 372 ibidem al tenor: “4. La 

inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 

excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda.  

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el término sin 

que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso.  

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, para el caso de la 

demanda de reconvención y de intervención de terceros principales.  

Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se aplicarán por 

inasistencia injustificada de todos los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio 

facultativo las consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente.  

A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).”  
  

Y las contenidas en el art 205 idem: “La inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a 

responder y las respuestas evasivas, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión 

sobre los cuales versen las preguntas asertivas admisibles contenidas en el interrogatorio escrito.  

La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles de prueba de confesión contenidos 

en la demanda y en las excepciones de mérito o en sus contestaciones, cuando no habiendo interrogatorio 

escrito el citado no comparezca, o cuando el interrogado se niegue a responder sobre hechos que deba 

conocer como parte o como representante legal de una de las partes.  

Si las preguntas no fueren asertivas o el hecho no admitiere prueba de confesión, la inasistencia, la 

respuesta evasiva o la negativa a responder se apreciarán como indicio grave en contra de la parte 

citada.“  

Se le pone de presente a las partes y apoderados el contenido del art 78 del CGP y específicamente el 

contenido en el numeral 11.  
  
Desde ya, se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por 

los aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para 

el trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 
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sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 

10.11 en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS.  
  
Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado (Ej: 

audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 

misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  
  
Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar su 

conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de 

persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 

diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 

adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.  
  
Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 

con ancho de banda de mínimo de 5 megas.  
  
Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo cuarenta y cinco 

minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas 

de conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.  
  
Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y 

de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 

garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 

en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la 

diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos 

previamente por los apoderados y sus partes.  
  
No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

  

  

10 demarzo de 2021 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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Firmado Por: 

 
ANA MILENA TORO GOMEZ  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: bc0f5d76e6109d75c9eaf67e192ff3c72b27ddcc66f04130fb48c16d0b18139f 
Documento generado en 09/03/2021 04:26:09 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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